
Tunja, Octubre 27 de 2025 

 

 

Señor 
JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA DE TUNJA – REPARTO - 
E. S. D. 

 
 
 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA 

DE: BELLANYTH AVILA CASTILLO DEFENSORA PUBLICA DEFENSORIA DEL 
PUEBLO REGIONAL BOYACA POR SOLICITUD DE EMILSE CORREA 
SANCHEZ 
CONTRA: DEPARTAMENTO DE BOYACA - SECRETARIA DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL 
 
 

BELLANYTH AVILA CASTILLO, en calidad de Defensora Pública programa 
administrativo, adscrita a la Defensoría del Pueblo Regional Boyacá, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 23.780.163 y Tarjeta Profesional No. 72.575 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio de las facultades otorgadas a la 
Defensoría del Pueblo en el inciso 3º del artículo del artículo 10 del Decreto 2591 
de 1991 en favor de la señora EMILSE CORREA SANCHEZ, mayor de edad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 60.257.532 expedida en 
Pamplona, residente en la ciudad de Tunja, usuaria del servicio de Defensoría 
Pública, por medio del presente escrito y en los términos del artículo 14 del mismo 

Decreto, me permito presentar ACCION DE TUTELA, conforme a lo normado en 
el Art. 86 de la Constitución Política, contra el DEPARTAMENTO DE BOYACA - 
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL representado legalmente 

por el Gobernador o quien haga sus veces; por violación del DERECHO A LA 
VIDA, SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A LA 

IGUALDAD, SOLIDARIDAD Y DIGNIDAD HUMANA, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

HECHOS 
 

1. La señora EMILSE CORREA SANCHEZ, quien informa tiene en la 

actualidad y al día de hoy su residencia establecida en la ciudad de 
Tunja; ha solicitado a la Defensoría del Pueblo Regional Boyacá, 
nuestra intervención en defensa de sus derechos fundamentales A LA 

VIDA, SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A 
LA IGUALDAD, SOLIDARIDAD Y DIGNIDAD HUMANA,  los cuales 

viene siendo vulnerados por el DEPARTAMENTO DE BOYACA - 



SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL. 

2. Acorde con lo informado por la usuaria y lo verificado con la 
documentación aportada y que se adjunta a la presente, se puede 
establecer señor Juez que la señora EMILSE CORREA SANCHEZ, 
persona de 54 años de edad y que aduce ser madre cabeza de familia 

con un hijo en condición de discapacidad, se encuentra vinculada la 
Secretaria de Educación de Boyacá como docente de tiempo completo 
con nombramiento en propiedad de NIVEL PRIMARIA. 

3. Igualmente se advierte que mediante Resolución No. 7918 del 30 de 
septiembre de 2025, la Secretaria de Educación de Boyacá, de una 
parte le CONCEDIO temporalmente el ESTATUS DE AMENAZADA 

hasta que la UNIDAD DE PROTECCION defina el Nivel del Riesgo y de 
otra parte le CONCEDIO COMISION DE SERVICIOS de manera 
temporal en la Secretaria de Educación de Boyacá. 

4. Informa la usuaria que el ESTATUS DE AMENAZADA le fue concedido 
con ocasión de amenazas y hechos ocurridos en la última semana del 

mes de agosto de 2025 (25 de agosto de 2025) en la Institución 
Educativa Jairo Albarracín Barrera sede rural Corral de Piedra del 
municipio de Socotá donde laboraba como docente y hasta donde 

llegaron 3 hombres en motocicleta, uno de ellos le preguntó por el señor 
José Daniel Niño Niño quien era el Fiscal de la Junta de Acción Comunal  
de la vereda el Oso de ese mismo municipio y donde ella había laborado 

el año anterior liderando con él algunas actividades de carácter social, 
que al respecto y por miedo ella respondió que no lo conocía y que el 
sujeto con voz airada, amenazante y descontenta le indico que cómo 

así que no lo conocía si ella había sido profesora allá, que ella temerosa 
le respondió: si pero me dedique a dictar clase, que entre tanto otro de 
los hombres hablaba por teléfono cerca de la carretera y un tercer 

hombre ubicado a otro lado de ella estiró los brazos hacia arriba 
dejándole ver un arma que tenía en la cintura debajo de la ruana  y le 
dijo con tono amenazante: “Ah no lo conoce”, que luego se dirigieron 

hacia la carretera, prendieron la moto y se dirigieron vía páramo. Indica 
la usuaria que todo esto le generó mucho miedo y temor pues en menos 
de ocho días después apareció muerto en la vía de Sácama el señor 

José Daniel Niño Niño, es decir la persona por quien estos 3 sujetos la 
habían preguntado en tono intimidante y amenazante; lo cual fue noticia 
regional y nacional pues el señor José Daniel Niño Niño era exconcejal 

del municipio de Socotá y líder social. 

5. Indica la usuaria que por estos hechos acudió ante la Unidad Nacional 
de Protección donde con fecha 12 de septiembre de 2025, diligenció el 

Formulario denominado SOLICITUD DE INSCRIPCION PARA EL 
PROGRAMA DE PREVENCION Y PROTECCION QUE COORDINA LA 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION-RUTA INDIVIDUAL, donde 



quedaron plasmados los hechos antes narrados (Se allega copia de 
dicho formulario), y que allí le indicaron que ellos remitirían el caso a la 
Secretaria de Educación de Boyacá. 

6. Que la Unidad Nacional de Protección con fecha 15 de septiembre de 
2025 ofició a la Secretaría de Educación de Boyacá, remitiendo la 

información de riesgo puesta en conocimiento indicándole que esa 
Unidad quedaba atenta a la solicitud que esa Secretaria hiciera de 
Evaluación de Riesgo, para adelantar la evaluación del nivel de riesgo 

en los términos que establece el Decreto 4912 de 2011 (se allega copia 
del citado oficio); que si bien se conoce que la Secretaria de Educación 
de Boyacá elevó dicha solicitud ante la Unidad Nacional de Protección, 

a la fecha NO se ha llevado a cabo dicha evaluación, como tampoco se 
le ha brindado ninguna clase de protección. 

7. Que adicionalmente estos hechos también fueron denunciados ante la 
Fiscalía General de la Nación. (Se allega Copia de Formato Único de 
Noticia Criminal). 

8. Que por todo lo anterior, desde el 30 de septiembre de 2025 venía 
prestando sus servicios en la ciudad de Tunja sede administrativa de la 
Secretaria de Educación de Boyacá, desarrollando algunas actividades 

de archivo en el piso quinto área de gestión y calidad pedagógica. 

9. Que con sorpresa el pasado 21 de Octubre de 2025, estando en el 
desarrollo de sus actividades en el piso quinto área de gestión y calidad 
pedagógica, la llamaron de la oficina de gestión de personal para que 
se acercara a notificarse de una decisión; que en efecto ese mismo día   

le fue notificada la Resolución No.8492 del 21 de octubre de 2025, por 
medio de la cual se decide MODIFICAR PARCIALMENTE el artículo 
segundo de la resolución No. 7918 del 30 de septiembre de 2025, 
CONCEDIENDOLE COMISION DE SERVICIOS de manera temporal  

por el término igual al estatus que tiene reconocido, como docente de 
NIVEL PRIMARIA, a la Institución Educativa Juana Caporal del 
municipio de COPER, hasta que la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN defina el Nivel de Riesgo de la Docente. 

Que en dicha resolución se le indicó que debía presentarse ante el rector 
de la Institución Educativa Juana Caporal del municipio de COPER para 
iniciar labores. 

10. Indica la usuaria que esta decisión la tomó por sorpresa pues estaba 
siendo trasladada para un municipio muy alejado sin que hasta ese 
momento se conocieran los resultados del nivel de riesgo en el que se 

encuentra y por cuanto además desde la ocurrencia de estos hechos ha 
presentado y se le han exacerbado varios problemas de salud  
relacionados con varios diagnósticos entre ellos “TRASTORNO MIXTO 



DE ANSIEDAD Y DEPRESION”; “ESGUINCES Y TORCEDURAS QUE 
COMPROMETEN EL LIGAMENTO CRUZADO DE LA RODILLA; 
“TRAUMATISMO SUPERFICIAL DE LA CABEZA”, entre otros y que por 

todas estas patologías viene siendo tratada  en el municipio de Duitama 
donde está su Ips asignada y donde tiene pendiente no sólo una cirugía 
por el problema de rodilla, sino que además tiene pendientes varias 

valoraciones médicas entre ellas PSICOLOGIA CLINICA, 
LOGOAUDIOMETRIA, AUDIOMETRIA DE TONOS PUROS.  

Que incluso con fecha 20 de Octubre de 2025 tuvo cita de Control por 
Psiquiatría por diagnóstico de Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión,  
Trastorno de Estrés Postraumático, que en esa oportunidad el concepto 

médico indica:  
“ PACIENTE CON SINTOMAS DEPRESIVOS Y ANSIOSOS 
EXACERBADOS, RELACIONADO CON NUEVOS EVENTOS DE 

AMENZA POR VIOLENCIA SOCIAL” ….. 
“PLAN DE TRATAMIENTO: ….VALORACION POR MEDICINA 
LABORAL: SE RECOMIENDA REUBICACION LABORAL CERCA A 

NUCLEO FAMILIAR: HIJO EN DISCAPACIDAD Y PADRES” (Resaltado 
y negrillas fuera de texto). (Se allega historia clínica y remisiones) 
 

Igualmente dicho especialista le expidió remisión a varios servicios como: 
PSICOLOGIA CLINICA Y VALORACION POR MEDICINA LABORAL, los 
cuales se encuentran pendientes, pues en elk FOMAG tan sólo hasta el 

dia de hoy 27 de octubre de 2925 expidió la respetiva augtorización para 
la Valoración por Medicina Laboral. (Se allega copia de dicha 
autorización). 

11. Señala la usuaria que no obstante lo anterior, el día 22 de octubre 
madrugó a viajar desde la ciudad de Tunja (donde fijó su residencia 
desde hace aproximadamente 1 mes para cumplir la comisión de trabajo 

dispuesta en la sede administrativa de esa Secretaria en Tunja), hasta 
el Municipio de COPER donde se presenté ante la MG. FANNY 
YOLANDA CARDENAS CASTILLO rectora de la Institución Educativa 

JUANA CAPORAL, manifestándole que se presentaba para cumplir la 
comisión temporal que se le otorgó para laborar en esa Institución e 
informándole sobre su crítica situación familiar y particular de seguridad, 

amenazada y también sus condiciones de salud. 

12. Que al respecto la MG. FANNY YOLANDA CARDENAS CASTILLO 
rectora de la Institución Educativa JUANA CAPORAL del municipio de 
COPER le informó que ese traslado NO garantizaría las condiciones 
mínimas necesarias para atender su situación especial por cuanto 

su sede de trabajo no seria en la sede central sino en una sede 
ubicada en zona rural dispersa, sede denominada PEDRO GOMEZ, 
bastante alejada del caso urbano ubicada aproximadamente a dos 

horas de desplazamiento en vehículo, la más alejada del caso 



urbano de ese municipio; que el acceso presenta serias dificultades 
ya que no hay transporte permanente, alto costo de servicio de 
transporte particular  y que adicionalmente la zona CARECE de señal 

telefónica y de internet y que el acceso a servicios básico incluida 
la atención médica oportuna es muy limitado. 

 
13. Qu es así que la rectora FANNY YOLANDA CARDENAS CASTILLO, 

enterada de toda la situación familiar, personal, de seguridad, de 

amenazada y de salud de la docente EMILSE CORREA SANCHEZ, 
expidió un acta de presentación en la que deja constancia de su presencia 
en esa Institución Educativa (se allega copia) y que a la vez expidió una 

comunicación de fecha 22 de octubre de 2025 dirigida al señor Secretario 
de Educación de Boyacá que ella misma remitió a esa entidad por el SAC 
(se allega copia), en la que expone argumentos importantes que generan 

serias limitaciones para que su traslado temporal a dicha Institución se 
pueda hacer efectivo, narra las limitaciones antes expuestas en cuanto lo 
alejado del sector, dificultades en servicio de transporte, en servicios de 

salud, falta de conectividad entre otros y manifiesta que: “ Teniendo en 
cuenta que la docente EMILSE CORREA SANCHEZ cuenta con un 
status de persona amenazada y requiere seguimiento en materia de 

salud y protección, esta sede no garantizaría las condiciones 
mínimas necesarias para atender su situación especial” (Resaltado y 
negrillas fuera de texto). 

 
14. Que ante esta situación, la rectora FANNY YOLANDA CARDENAS 

CASTILLO le indicó que le otorgaba 2 días de permiso para que adelantara 

las gestiones respectivas ante la Secretaria de Educación de Boyacá, por 
lo que ese mismo día se regresó para la ciudad de Tunja. 

 

15. Con fecha 23 de octubre de 2025 la docente EMILSE CORREA 
SANCHEZ, elevó ante la Secretaria de Educación de Boyacá, una solicitud 
de reubicación en un lugar de trabajo en el que su integridad personal, su 

salud y su vida no corran riesgo. En dicha solicitud la docente manifiesta 
que en cumplimiento de la Resolución No. 84 92 del 21 de octubre de 2025, 
el día 22 de octubre viajó hasta el municipio de Coper para presentarse 

ante la rectora de la Institución Educativa Juana Caporal y expuso a esa 
Secretaria de manera clara la situación de riesgo advertida por la rectora 
FANNY YOLANDA CARDENAS CASTILLO para el desempeño de la 

docente en ese municipio al determinarse que la sede de trabajo o plaza 
vacante no sería en la sede principal de esa municipalidad sino en una 
sede que NO GARANTIZA LAS CONDICIONES MÍNIMAS NECESARIAS 

PARA ATENDER LA SITUACIÓN ESPECIAL, teniendo en cuenta que la 
docente EMILSE CORREA SANCHEZ cuenta con un status de persona 
amenazada y requiere seguimiento en materia de salud y protección; 

informó también a esa Secretaría que tal como lo indicó la rectora, la sede 
ubicada en zona rural dispersa, denominada PEDRO GOMEZ, es 



bastante alejada del caso urbano ubicada aproximadamente a dos 
horas de desplazamiento en vehículo, la más alejada del caso urbano 
de ese municipio; que el acceso presenta serias dificultades ya que 

no hay transporte permanente, alto costo de servicio de transporte 
particular  y que adicionalmente la zona CARECE de señal telefónica y 
de internet y que el acceso a servicios básico incluida la atención 

médica oportuna es muy limitado. 
 
En dicha solicitud la docente EMILSE CORREA SANCHEZ reiteró 

igualmente a la Secretaria de Educación de Boyacá, que es madre cabeza 
de familia con un hijo en condición de discapacidad (se allega certificación 
y registro civil), quien se encuentra en la ciudad de Bogotá bajo el cuidado 

de sus familiares entre ellos sus padres que además son personas de 
avanzada edad, quienes le colaboran en lo que pueden, pero requiere 
desplazarme con frecuencia para acompañarlo y apoyarlo en sus procesos 

de salud y demás que requiera. 
 
Que igualmente presenta serios problemas de salud por varias patologías 

y por lo cual recibe atención médica en la ciudad de Duitama donde está 
la Ips que tiene asignada, que tiene pendiente una cirugía de 
Reconstrucción de ligamentos en pierna derecha, remisión a 

Fonoaudiología, remisión a Psicología Clínica y a Valoración por Medicina 
Laboral, entre otros. 

 

Que además el pasado lunes 22 de octubre tuvo cita de control por 
Psiquiatría quien debido a su crítico estado de salud indicó como plan de 
tratamiento, valoración por Medicina Laboral y señalando ademas: “…SE 

RECOMIENDA REUBICACION LABORAL CERCA A NUCLEO 
FAMILIAR: HIJO EN DISCAPACIDAD Y PADRES” (Resaltado y negrillas 
fuera de texto). 

 
Finalmente en su escrito la docente solicitó se tuviera en cuenta su crítica 
situación de seguridad, de salud y familiar, para ser reubicada en una sede 

educativa donde no se vulneren sus derechos fundamentales y sus 
derechos como docente, toda vez que al ser enviada en comisión de 
servicios de manera temporal por el termino igual al estatus reconocido, 

en el nivel de primaria a la Institución Educativa Juana Caporal del 
municipio de Coper, hasta que la Unidad Nacional de Protección defina el 
nivel de riesgo, a todas luces resulta lesivo para sus derechos. 

 
16. Mediante oficio BOY2025ER058444 BOY 2025EE052656 suscrito por 

EFRAIN OLIVO MELO BECERRA, Profesional Especializado Grupo de 

Gestión de Personal de la Secretaria de Educación de Boyacá, dió 
respuesta negativa a la anterior solicitud señalando entre otros aspectos, 
que es la Unidad Nacional de Protección UNP la entidad que tiene 

competencia para definir su caso en particular y que además la única 
situación que ella puso en conocimiento es la relacionada con la presunta 



amenaza en la Institución Educativa Jairo Albarracín Barrera; que en 
cuanto a su situación de salud y de amenaza no es la rectora de la 
Institución Educativa donde fue comisionada, la competente para definir la 

misma, pues tales situaciones deben ser resueltas tanto por el FOMAG 
como por la UNP respectivamente; que frente a la situación de su hijo es 
comprensible, pero que la reubicación ordenada no genera afectación a 

dicha situación, además que para ello los directivos otorgan los permisos 
correspondientes al personal docente por situaciones especiales como la 
expuesta y finalmente le indica que fue asignada a un sitio que no tiene 

zona de influencia con la presunta amenaza y que por lo tanto debe cumplir 
con la prestación del servicio como docente en la Institución Educativa 
asignada, hasta tanto la Unidad de Protección Nacional defina el nivel de 

riesgo, so pena de incumplimiento de funciones y ausentismo laboral. 
 
17. Señor Juez, la entidad accionada, el negar la solicitud de reubicación 

elevada por la docente EMILSE CORREA SANCHEZ a un lugar de 
trabajo en el que su integridad personal, si vida y su salud no corran 
riesgo, desconoce todos y cada uno de los aspectos y razones 

expuestas por la docente en su solicitud, máxime que se trata de una 
persona a quien se le ha reconocido el estatus de docente amenazada 
desde el 30 de septiembre de 2025, sin que a esta fecha se haya 

efectuado o definido el Nivel de Riesgo en que se encuentra la docente.  
 

La entidad accionada desconoce todos y cada uno de los aspectos que 

han sido expuestos por la docente en su solicitud, los cuales se 
encuentran relacionadas no solamente con su estatus de docente 
amenazada sino además con las graves consecuencias que esto a 

causado especialmente a su estado de salud emocional a punto que el 
médico Psiquiatra con fecha octubre 20 de 2025, determina que se trata 
de una paciente PACIENTE CON SINTOMAS DEPRESIVOS Y 

ANSIOSOS EXACERBADOS, RELACIONADO CON NUEVOS 
EVENTOS DE AMENZA POR VIOLENCIA SOCIAL” …..y ordena como 
plan de tratamiento no sólo la Valoración por Medicina Laboral sino que 

además recomienda la REUBICACION laboral cerca a núcleo familiar: 
hijo en discapacidad y padres. 

 

18.  La Secretaria de Educación de Boyacá, a cambio de brindar todas las 
garantías para salvaguardar el derecho a la vida e integridad personal, 
al trabajo en condiciones dignas y a la vida en condiciones dignas de la 

docente EMILSE CORREA SANECHEZ, se limita a señalarle que es la 
Unidad Nacional de Protección UNP la entidad que tiene competencia 
para definir su caso en particular y que además la única situación que 

ella puso en conocimiento es la relacionada con la presunta amenaza 
en la Institución Educativa Jairo Albarracín Barrera; y que frente a su 
situación de salud y de amenaza no es la rectora de la Institución 

Educativa donde fue comisionada la competente para definir la misma. 
 



Desconoce esa entidad, que justamente es la rectora de la Institución 
Educativa Juana Caporal del municipio de COPER en un acto de 
absoluta responsabilidad para con la vida e integridad de la docente, y 

por el conocimiento real que tiene de la región y de la zona rural dispersa 
en la que se encuentra disponible la plaza para que la docente 
amenazada cumpla con la comisión de servicios otorgada, quien señala 

que la sede de trabajo o plaza vacante no sería en la sede principal de 
esa municipalidad sino en una sede que NO GARANTIZA LAS 
CONDICIONES MÍNIMAS NECESARIAS PARA ATENDER LA 

SITUACIÓN ESPECIAL, teniendo en cuenta que la docente EMILSE 
CORREA SANCHEZ cuenta con un status de persona amenazada y 
requiere seguimiento en materia de salud y protección, dadas las 

difíciles condiciones de la zona especialmente las relacionadas con la 
distancia del centro urbano, las dificultades de acceso al lugar, carencia 
de transporte público, de conectividad, no acceso a servicio de telefonía 

ni de servicios de salud, etc. 
 

19. Desconoce además la entidad accionada, la Corte Constitucional ha 

señalado que el ius variandi otorga a la administración la potestad de 
modificar las condiciones laborales de los docentes. No obstante, su 
ejercicio debe respetar los derechos fundamentales de los trabajadores, 

especialmente cuando se encuentran en una situación de vulnerabilidad 
por razones de salud. (Sentencia T-536 de 2024); igualmente desconce 

que la discrecionalidad de la administración frente al traslado de 

personal tiene unos límites cuando vulnera derechos como en este 
caso, en el que se advierte claramente no sólo un perjuicio irremediable 
y el riesgo inminente para la vida e integridad de la docente sino además 

el riesgo para su estado de salud, máxime el diagnóstico y 
recomendación generada por el Psiquiatra en consulta del 20 de octubre 
de 2025 en el que claramente identifica a una paciente CON SINTOMAS 

DEPRESIVOS Y ANSIOSOS EXACERBADOS, RELACIONADO CON 
NUEVOS EVENTOS DE AMENZA POR VIOLENCIA SOCIAL”, pues 
además de los hechos amenazantes hacia la docente del pasado mes 

de agosto, se trata de una persona incluida en el  registro único de 
víctimas por varios hechos entre ellos desplazamiento forzado y 
amenazas. ( Se allega copia de certificado que así lo acredita, expedido 

por la Unidad para las Víctimas). 
 

20. Desconoce también la entidad accionada, que tanto el Decreto Único 

Reglamentario del sector Educación, Decreto 1075 de 2015 y demás 
normas pertinentes, como también la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, contemplan la procedencia de los traslados no sujetos a 

un proceso ordinario, en cualquier época del año cuando se originen 
tanto en razones de salud del docente, como por razones o motivos 
de seguridad personal tal como ocurre en le presente caso. 

 
21. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-095 de 2018, señaló: 



 

“(…) 
 

30. Por otra parte, los traslados por solicitud propia del docente, se 
encuentran regulados en el el Decreto 520 de 2010, recopilado en los 
artículos 2.4.5.1.1 - 2.4.5.1.8 del Decreto Único Reglamentario del 

Sector Educación, en el cual se establecen los procedimientos para que 
cada entidad territorial certificada pueda tramitar aquellas solicitudes 
que son realizadas por sus docentes o directivos docentes. 

 
Sobre este particular, el citado decreto consagra dos modalidades: (i) por 
una parte, se encuentra el proceso ordinario, que se caracteriza por la 
existencia de un cronograma vinculado con el calendario estudiantil y 

con la realización de una convocatoria en la que se publicitan las 
vacantes existentes; (ii) por otra, se halla el proceso extraordinario, el 
cual puede realizarse en cualquier época del año sin necesidad de 

sujetarse a un procedimiento reglado, siempre que concurran 

circunstancias excepcionales como, por ejemplo, motivos de 
seguridad personal o problemas de salud que afecten al docente o 
directivo docente. 

 

(…) 

En consecuencia, el procedimiento ordinario es la regla general en el 
marco de traslados de educadores del sector público pues, al estar 

sujeto a ciertos requisitos, como el referente al cronograma del cual 
depende su procedencia, le otorga a la administración la posibilidad de 
realizar un ejercicio ponderado de planeación que garantice la prestación 

continua del servicio de educación. 
 

Por el contrario, el proceso extraordinario de traslados supone que el 

docente o directivo docente no puede esperar hasta la finalización 
del calendario estudiantil  para que se formalice su traslado, pues dicha 
solicitud se podrá llevar a cabo en cualquier momento, a partir de la 

acreditación de las circunstancias excepcionales que la justifican. 
Precisamente, por su carácter especial, se entiende que no produce una 
afectación irracional a la prestación de citado servicio público, en la 

medida en que no se trata de habilitar un escenario de movilidad 
permanente de los educadores. (…)”. (subrayado fuera de texto). 

 

22. Tampoco valoró la Secretaria de Educación de Boyacá que la actual 
situación por la que atraviesa la docente puede afectar también los 
derechos fundamentales de su hijo en condición de discapacidad, que 

aunque cuenta con 23 años de edad, presenta discapacidad física, 
visual, psicosocial, múltiple con nivel de dificultad en el desempeño 
Movilidad de 80.00, cuidado personal de 68,75 entre otros y como tal 

sujeto de especial protección Constitucional, entre ellos el derecho a la 



integridad, vida en condiciones dignas y a la familia, los cuales acorde 
con lo establecido en el artículo 44 de la Constitución Política de 
Colomba son prevalentes, máxime que su cuidado esta bajo el apoyo 

de los padres de la docente, quien informa que se trata de adultos 
mayores, personas de avanzada edad y por todo ello es necesario tal 
como lo recomendó el Psiquiatra el pasado 20 de octubre de 2025,  su 

cercanía con la familia, esto es, su REUBICACION laboral cerca a 
núcleo familiar - hijo en discapacidad y padres. 

 

23. Toda esta situación y especialmente, las manifestaciones presentadas 
por la rectora de la Institución Educativa JUANA CAPORAL del 

municipio de COPER relacionadas con el hecho de que la sede 
asignada a la docente se encuentra ubicada en zona rural dispersa, es 
bastante alejada del caso urbano ubicada aproximadamente a dos 

horas de desplazamiento en vehículo, la más alejada del caso 
urbano de ese municipio; que el acceso presenta serias dificultades 
ya que no hay transporte permanente, alto costo de servicio de 

transporte particular  y que adicionalmente la zona CARECE de señal 
telefónica y de internet y que el acceso a servicios básico incluida 
la atención médica oportuna es muy limitado; sumado a las 

recomendaciones dadas por el médico Psiquiatra, NO HAN sido tenidas 
en cuenta por la Secretaria de Educación de Boyacá, quien 
desconociendo la realidad que debe enfrentar no sólo la docente sino 

su familia, se ha limitado a señalar que no es viable o procedente su 
reubicación en un lugar cercano a la ciudad de Tunja o en su 
defecto mantener la comisión de servicios inicialmente concedida, 

de manera temporal en la Secretaria de Educación de Boyacá. 
 

24. Señor Juez, la actitud omisiva y negligente de la entidad demandada, 

está causando grave afectación de los derechos fundamentales de la 
docente EMILSE CORREA SANCHEZ, de su integridad y seguridad 
personal, de su estado de salud y vida en condiciones dignas, derecho 

al trabajo en condiciones dignas, pues es claro que la docente requiere 
de su permanencia en un lugar cercano a la ciudad de Tunja y su 
reubicación a un lugar de fácil acceso, cercano a la ciudad de Bogotá 
donde informa que se encuentra domiciliada su hijo y sus padres, 

además en un lugar de fácil acceso a consulta médica y demás servicios 
de salud por ella requerida y donde cuente con red de apoyo y 
unificación familiar, tal como lo ha recomendado el médico tratante, pues 

además el lugar al cual esta siendo trasladada, tal como ya se ha 
reiterado NO GARANTIZA las condiciones mínimas necesarias para 
atender la situación especial en que se encentra la docente EMILSE 

CORREA SANCHEZ tanto por su status de persona amenazada 
como por el seguimiento que requiere tanto en materia de salud 
como en materia de protección. 

 
25. Con esta conducta omisiva se están afectando derechos 



Constitucionales fundamentales, tales como derecho la A LA VIDA, 
SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL, AL TRABAJO EN 
CONDICIONES DIGNAS, A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS, A 

LA IGUALDAD, SOLIDARIDAD Y DIGNIDAD HUMANA 
 

26. La presente acción es procedente si se tiene en cuenta que entre la 

trabajadora y la entidad accionada, existe una relación laboral 
presentándose un claro caso de subordinación, además del perjuicio 
irremediable frente a su integridad y seguridad personal y la situación 

de debilidad manifiesta en que se encuentra la trabajadora en razón de 
su estatus de docente amenazada, su condición de víctima del conflicto 
por varios hechos victimizantes y de su estado de salud exacerbado y 

relacionado con nuevos eventos de amenaza por violencia social, lo cual 
hace que proceda de manera excepcional la acción de tutela como 
mecanismo principal para determinar la vulneración de sus derechos, 

dado que de acudir a un proceso ordinario el medio de defensa se 
tornará ineficaz y no resultaría idóneo para la efectiva protección de sus 
derechos fundamentales al estar avocada a enfrentar con la mayor 

angustia una situación que pone en grave peligro su vida, seguridad o 
integridad y la inminencia de un perjuicio irremediable no evitable de otra 
manera. 

 
27. Al respecto la Corte Constitucional en sentencia T-203/2017 señaló: 

 

“ (…) Respecto del estado de debilidad manifiesta, esta Corte ha considerado 
que cuando se encuentran involucrados los derechos fundamentales de 
personas que han visto menguadas sus capacidades debido a una condición 

física o psíquica, independientemente de la calificación médica expedida por 
los órganos competentes, corresponde al juez constitucional valorar cada 
caso en concreto para determinar si la acción de tutela es procedente para 

proteger los derechos constitucionales fundamentales[. Lo anterior, con 
fundamento en el principio de solidaridad que debe orientar todas las 
actuaciones del Estado y, por supuesto, las de los particulares frente a las 

personas que debido a una enfermedad se encuentran en situación de 
desigualdad. Sobre lo anterior se pronunció esta Corte en la sentencia T-141 
de 2016, en la que estableció lo siguiente: 

 

“En ese orden de ideas, darles un trato diferente a las personas en 
condición de debilidad manifiesta por motivos de salud o a las personas 
calificadas con discapacidad, desconoce los fundamentos constitucionales 

y, principalmente, su relación con los principios de igualdad y solidaridad, 
pues resulta discriminatorio tratar de igual manera a una persona sana que 
a una enferma, esté o no calificada. 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/t-203-17.htm#_ftn36


Así, las personas con discapacidad y aquellas que se encuentren en 
condición de vulnerabilidad por razones de salud enfrentan una situación 
de debilidad social que genera deberes derivados del principio de 

solidaridad, tanto para las autoridades como para los particulares.” (…). 

 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 

 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA VIDA DIGNA, A LA SEGURIDAD E 
INTEGRIDAD PERSONAL 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado que de acuerdo con diversas 
previsiones de la carta política de 1991 y, puntualmente, de lo señalado en su 
preámbulo, se infiere que la vida es un valor primordial en el ordenamiento 

constitucional colombiano por lo que le corresponde al Estado protegerl1 y 
preservarla, habida cuenta que es un derecho inviolable (Sentencia T- 190/14). Es 
así que en la citada sentencia señaló además: 

 
“ DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD PERSONAL-Alcance y contenido 
A partir de la protección que la Carta Política le confiere a la vida y de la 

interpretación sistemática de ese derecho junto con otros de raigambre 
fundamental, se ha procurado asignarle estatus de fundamental a la seguridad, pues 
aunque esta no aparezca prevista de manera textual con dicha categoría, lo cierto 

es que tal análisis global, aunado a lo descrito en distintos tratados internacionales 
ratificados por Colombia, han permitido dotarla con ese alto calif icativo superior. 
Con ocasión a ello, la Corte Constitucional ha concluido que el derecho a la 

seguridad personal no se puede limitar o restringir a los casos en los que se 
encuentre comprometida la libertad individual, sino que además implica el cuidado 
de los demás bienes jurídicos a fin de garantizar la vida y la integridad personal”. 

 
DERECHO A LA IGUALDAD- DIGNIDAD HUMANA Y SOLIDARIDAD 

 

Al respecto la Constitución Política de Colombia establece en el artículo 13: 
 

“ Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 

protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, 
raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

 
El estado Promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados”. 

 
La jurisprudencia ha reiterado que el Estado Social de Derecho, y en 
consecuencia las instituciones e instancias que lo componen, debe promover 

las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y se adopten medidas 
en favor de las personas marginadas. En ese sentido, es claro que el Estado 



tiene una obligación irrenunciable de favorecer especialmente a las personas 
que por su condición económica, física, de salud etc., se encuentren en 
circunstancias de debilidad manifiesta, como en efecto ocurre en el presente 

caso. 

 
Se ha dicho igualmente que frente a las personas con limitaciones físicas existe 
una obligación de especial protección por parte del Estado, familia y 

particulares en general, la cual se debe asumir en virtud del principio de 
solidaridad ya que todas estas instituciones son parte conformante de una 
colectividad. Ahora, en casos de personas que se encuentran en estado de 

debilidad manifiesta, teniendo en cuenta los problemas sociales, económicos o 
de salud que las afectan, sus derechos gozan de una amplia dimensión dentro 
de la estructura del Estado Social de Derecho. 

 
DERECHO A LA SALUD EN CONEXIDAD CON EL DERECHO A LA VIDA EN 

CONDICIONES DIGNAS: 

 
(Artículo 49 y ART. 11 C.N.) 

 
Derechos para los que es deber y obligación del Estado dar las herramientas 
y garantizar el acceso a este servicio público, derecho que al ser negado pone 
en riesgo la salud y vida y demás derechos de la paciente, pues es obligación 

de las entidades de salud, que en su condición de ser humano, se le garantice 
el efectivo acceso a los servicios de salud. 

 
Al respecto ha señalado igualmente la Corte Constitucional: (...) Como se 
estudió en la parte considerativa, la protección a la salud debe brindarse de 

una manera integral. Tal cubrimiento integral se ve reforzado por el especial 
trato constitucionalidad en el caso de disminuidos físicos o mentales, como el 
ahora accionante. Por tanto, los conceptos de las entidades médicas y 

administrativas que conforman la Sanidad de la Fuerza Aérea deben tener en 
cuenta en sus apreciaciones técnicas y científicas de los pacientes, la noción 
de integralidad de protección a la salud que emana de la Constitución y la ley 

100 de 1993, especialmente si se trata como en este caso de una persona que 
merece especial atención por su debilidad física (...).. (Sentencia T.851-99 ). 

 
De otro lado en sentencia T-236 de 2013, La Corte Constitucional ordenó entre 

otros, a la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, hacer uso del 
mecanismo de traslado, para que la actora (docente nombrada en 
provisionalidad) ocupe una plaza docente en la cabecera municipal de Cumbal, 

para garantizar su derecho a la salud. 

 
En esta oportunidad dijo la Alta Corporación: 

“ Encuentra la Sala que frente a la situación fáctica es procedente la acción de 
tutela, pues se evidencia que la entidad accionada causó una vulneración 

cierta, clara y 



directa a los derechos fundamentales de la docente relacionados con la 
seguridad personal y la salud del accionante. 

 
Así, en el presente caso existe una doble protección a los derechos de la actora 

pues en primer lugar como se indicó la docente fue amenazada reiteradamente 
por grupos armados al margen de la ley, lo que fue denunciado por la señora, 
sin embargo, a pesar que fue reubicada en otra institución y que en la actualidad 

no se encuentra amenazada, aun está en riesgo su vida, dado que padece 
de leucemia la que le fue diagnosticada “por los médicos tratantes de 
Proinsalud, donde se encuentra afiliada”, por lo que al ubicársele lejos de un 

centro médico especializado quebranta su derecho a la salud. “(resaltado 

fuera de texto). 
 

 
DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA GARANTIA DE ACCESO A TODOS 

LOS MEDICAMENTOS, PROCEDIMIENTOS Y TRATAMIENTOS 
 

Como derecho íntimamente ligado con el derecho a la vida. 
“ La Seguridad Social es un servicio Público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

principios de eficiencias, universalidad y solidaridad en los términos que 
establezca la ley”. 

 

DERECHO AL TRABAJO EN CONDICIONES DIGNAS: 
 

La Secretaria de Educación de Boyacá, tiene el deber de reconocer un trato 
diferencial positivo a favor dela docente EMILSE CORREA SANCHEZ, con el 

fin de garantizar sus derechos fundamentales a la vida digna, integridad y 
seguridad personal, al trabajo en condiciones dignas y justas y a la salud. 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-682 de 2014, señaló: 

“Aun cuando las autoridades acusadas afirman haberse acogido a la 
reglamentación legal para efectos de mantener a la actora en el lugar que le 

fue asignado para desarrollar su labor docente, tal argumento no es de recibo 
en la medida en que, de acuerdo con la jurisprudencia a la que se ha hecho 
expresa referencia, no puede perderse de vista por parte de las autoridades 

que la discrecionalidad de la administración no sólo debe consultar los límites 
establecidos expresamente por la legislación, sino también procurar la 
realización de los derechos constitucionales fundamentales de los docentes, 

toda vez que la figura del traslado no está prevista únicamente como una 
herramienta de la administración para ajustar su planta de personal a los 
requerimientos que impone el servicio, sino también como un derecho de los 

docentes íntimamente relacionado con otros como el de la vida, la dignidad, la 
integridad personal, la salud y el libre desarrollo de la personalidad”. 

 

 



PRUEBAS 
 
 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos Constitucionales, 
solicito al señor Juez, se sirva tener como tales las siguientes: 
 

 

DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 
 

1. Formato recepción peticiones defensoría del Pueblo 
2. Carnet que acredita la calidad en que se actúa 
3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la usuaria 

4. Fotocopia de Formulario de solicitud de inscripción en programa de 
prevención y protección que coordina la Unidad Nacional de Protección.  

5. Fotocopia de comunicación de fecha 15 de septiembre de 2025 de la UNP 

dirigido a la Secretaria de Educación de Boyacá- remisión caso docente 
EMILSE CORREA SANCHEZ. 

6. Fotocopia de Formato Único de Noticia Criminal del 29-09-2025 

7. Fotocopia de la Resolución No. 7918 de septiembre 30 de 2025 
8. Fotocopia de Resolución No. 8492 de octubre 21 de 2025  
9. Acta de fecha octubre 22 de 2025: presentación de la docente en el 

Municipio de Coper 
10. Fotocopia de Comunicación de fecha Octubre 22 de 2025 suscrita por FANY 

YOLANDA CARDENAS CASTILLO Rectora Institución Educativa Juana 

Caporal del municipio de COPER y dirigida al Secretario de Educación de 
Boyacá. 

11. Fotocopia de historias clínicas de junio 6 de 2025 y de octubre 20 de 2025, 

asi como de órdenes médicas. 
12. Copia de solicitud de reubicación de fecha octubre 22 de 2025 suscrita por 

la docente EMILSE CORREA SANCHEZ y dirigida a la Secretaria de 

Educación de Boyacá junto con el respectivo radicado. 
13. Oficio BOY2025ER058444 BOY 2025EE052656 suscrito por EFRAIN 

OLIVO MELO BECERRA, Profesional Especializado Grupo de Gestión de 

Personal de la Secretaria de Educación de Boyacá dirigido a la docente 
EMILSE CORREA SANCHEZ. 

14. Copia de constancia de inscripción en Registro Único de Víctimas 

15. Copia de Certificado de discapacidad y registro civil de DANIEL JOSE 
CORREA SANCHEZ. 

16. Fotocopia de autorización parta servicio de Valoración por Medicina Laboral 
 

DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN: 
 

Solicito al señor Juez, se sirva: decretar de oficio las pruebas que se consideren 
necesarias, conducentes y pertinentes para garantizar la protección de los 
derechos fundamentales de la docente EMILSE CORREA SANCHEZ. 

 
 



MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER EL DERECHO A LA 
VIDA DIGNA, A LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL Y E DERECHO 

A LA SALUD  

 

Teniendo en cuenta el perjuicio irremediable frente a la integridad y seguridad 
personal y la situación de debilidad manifiesta en que se encuentra la docente 
EMILSE CORREA SANCHEZ al verse obligada a trasladarse hasta el 

municipio de COPER para prestar sus servicios en la Instutución Educativa 
Juana Caporal sede rural dispersa denominada PEDRO GOMEZ, la cual tal 
como lo informa la rectora de dicha institución, es bastante alejada del caso 

urbano ubicada aproximadamente a dos horas de desplazamiento en 
vehículo, la más alejada del caso urbano de ese municipio; que el acceso 
presenta serias dificultades ya que no hay transporte permanente, alto 

costo de servicio de transporte particular  y que adicionalmente la zona 
CARECE de señal telefónica y de internet y que el acceso a servicios 
básico incluida la atención médica oportuna es muy limitado, y que en un 

acto de absoluta responsabilidad es la misma rectora del citado colegio quien 
indica que: “ … Teniendo en cuenta que la docente EMILSE CORREA 
SANCHEZ cuenta con un status de persona amenazada y requiere 

seguimiento en materia de salud y protección, esta sede no garantizaría 
las condiciones mínimas necesarias para atender su situación especial” 
(Resaltado y negrillas fuera de texto); sumado a que con fecha 20 de Octubre 

de 2025 el especialista en Psiquiatría emtió a la docente diagnóstico de 
Trastorno Mixto de Ansiedad y Depresión, Trastorno de Estrés Postraumático, 
indicando: “ PACIENTE CON SINTOMAS DEPRESIVOS Y ANSIOSOS 

EXACERBADOS, RELACIONADO CON NUEVOS EVENTOS DE AMENZA 
POR VIOLENCIA SOCIAL” ….. 
“PLAN DE TRATAMIENTO: ….VALORACION POR MEDICINA LABORAL: SE 

RECOMIENDA REUBICACION LABORAL CERCA A NUCLEO FAMILIAR: 
HIJO EN DISCAPACIDAD Y PADRES” (Resaltado y negrillas fuera de texto)., 
y que las recomendaciones dadas por el médico Psiquiatra, NO HAN sido 

tenidas en cuenta por la Secretaria de Educación de Boyacá; solicito a su 
despacho como medida provisional, SE ORDENE A LA ENTIDAD 
ACCIONADA, que de manera URGENTE e INMEDIATA proceda a la 

reubicación de la docente EMILSE CORREA SANCHEZ en un lugar 
cercano a la ciudad de Tunja o en su defecto mantenga la comisión de 
servicios inicialmente concedida a través de la resolución No. 7918 del 30 

de septiembre de 2025, para que desarrolle actividades de manera 
temporal en la Secretaria de Educación de Boyacá, como le venía haciendo 
hasta el 21 de octubre de 2025 y en todo caso hasta tanto se resuelva de fondo 

la presente accion constitucional, tod en aras de evitar la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable frente a su integridad y seguridad personal y la situación 
de debilidad manifiesta en que se encuentra la trabajadora en razón de su 

estatus de docente amenazada, su condición de víctima del conflicto por varios 
hechos victimizantes y de su estado de salud exacerbado y relacionado con 
nuevos eventos de amenaza por violencia social. 



Para la resolución favorable de esta solicitud solicito se tengan en cuenta los 
documentos allegados y especialmente lo señalado en la historia clínica. 
 

 

PRETENSIONES 
 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito del señor Juez lo siguiente: 
 

PRIMERO: Declarar que la entidad accionada ha vulnerado los derechos 

fundamentales ya citados y en consecuencia Tutelar los derechos 
fundamentales invocados. 

 

SEGUNDO: Se ordene a la Secretaria de Educación del Departamento de 
Boyacá, que en el término de 48 horas siguientes a la notificación de la 

sentencia, si aún no lo ha hecho, proceda a trasladar y/o reubicar a la señora 
EMILSE CORREA SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía 
No.6.0257532, en un plante educativo ubicado cerca a la ciudad de Tunja,  o 

en su defecto mantenga la comisión de servicios inicialmente concedida de 
manera temporal en la Secretaria de Educación de Boyacá según se dispuso 
en resolución No. 7918 del 30 de septiembre de 2025, para garantizarle de una 

parte las condiciones de seguridad e integridad personal dado su estatus de 
docente amenazada y de otra parte su cercanía con su núcleo familiar, el fácil 
acceso a los servicios de salud que requiere especialmente los relacionados 

con su estabilidad emocional y mental tanto de la usuaria como de su hijo e 
condición de discapacidad, conservar la unidad familiar y contribuir con su 
cuidado y apoyo; esto conforme a lo prescrito por el médico tratante en 

Psiquiatría y conforme a su condición de madre cabeza de familia víctima del 
conflicto y con graves diagnósticos especialmente en su salud mental y 
emocional exacerbados y relacionados con nuevos eventos de amenaza por 

violencia social. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mi accionar en lo dispuesto en los artículos 13, 44, 48, 53, 86, y 
93 de la Constitución Política de Colombia y Decretos 2591 de 1991 y 306 de 
1992. (otras normas constitucionales o de tratados internacionales que se 

consideren violadas). 
 

C O M P E T E N C I A 
 

Es usted, Señor Juez, competente por la naturaleza del asunto y por tener 

jurisdicción en el lugar de ocurrencia de los hechos vulneratorios de mi derecho 
fundamental, que motivan la presente acción. (Art. 37 Decreto 2591 de 1991). 

 

 



J U R A M E N T O 
 

Bajo la gravedad del juramento, la señora EMILSE CORREA SANCHEZ ha 

manifestado que no ha instaurado acción de tutela sobre los mismos hechos 
y circunstancias puestas de presente en esta acción. 

 

ANEXOS 
 

Las documentales anunciadas en el capítulo de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 

La suscrita delegada en la Defensoría del Pueblo Regional Boyacá, ubicada en 
la calle 21 No. 10-70 piso 2 de Tunja, teléfono 3134414598 

E-mail: bavila@defensoria.edu.co 
 

La señora EMILSE CORREA SANCHEZ, a través del correo 

electrónico: emilse10064@gmail.com 
Teléfono celular: 3213312911 

 

La parte accionada: 
 

La Secretaria de Educación de Boyacá en el correo electrónico 

dadministrativa@sedboyaca.gov.co 
juridicasedboyaca.gov.co 
dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co 

 
 
 

Del Señor Juez, atentamente, 

BELLANYTH AVILA CASTILLO 
C.C.No. 23.780.163 de Moniquirá 

T.P. No. 72.575 del C.S. de la J 
 

 

mailto:bavila@defensoria.edu.co
mailto:emilse10064@gmail.com
mailto:dadministrativa@sedboyaca.gov.co
mailto:dirjuridica.notificaciones@boyaca.gov.co


Proceso/Subproceso: Atención y Trámite / Defensoría Pública

 

Manual, Instructivo o Formato: Solicitud del Servicio de Defensoría Pública - Asesoría 

Código : SD-P02-F17 

Versión: 05

Vigente desde: 05/08/2020 

VISIONWEB: RUP 40506282

Fecha y hora de
recepción*:

10/27/2025   09:25 AM  Regional*: BOYACA

Aspectos generales del usuario del servicio.
Nombre o razon social : EMILSE CORREA SANCHEZ Documento : 60257532

Direccion de residencia : CALLE 75 # 64-48 BARRIO SAN FERNANDO BOGOTA                                                         Telefono : 3213312911     

Ciudad de Residencia : TUNJA,[TUNJA],(BOYACA)                                                                              Barrio : CENTRO                                                                                              

Edad : 54 Género : Estado Civil :  emilse10064@gmail.com  emilse10064@gmail.com Idioma Etnico : 

En condicion de discapacidad : 

Nivel educativo : Comunidad LGBTI : Fuerzas Militares : Desplazado : 

Conyugue o compañero permanente : Numero de hijos : 

Resumen de los hechos (Circunstancias de tiempo, modo y lugar) (*).
SOLICITA ASESORIA Y APOYO DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO PARA INSTAURAR ACCION DE TUTELA EN CONTRA DE LA SECRETARIA DE

EDUCACION DE BOYACA POR TRASLADO O REUBICACION DE LUGAR DE TRABAJO A ZONA RURAL, SIN CONECTIVIAD NI ACCESO A SERVICIO

TELEFONICO, ALEJADA, DE DIFICIL ACCESO, EN EL MUNICIPIO DE COPER PESE A SU CONDICION DE AMENIZADA Y A SU CRITICO ESTADO

DE SALUD.

Tipo de Orientación brindada: (*)
SE ELABORA Y PRESENTA POR SOLICITUD DE LA USUARIA ACCION DE TUTELA EN CONTRA DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA- SECRETARIA

DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

Tipo de Asesoria: 

Forma de conclusión: 
DATOS DEL ENTREVISTADOR DATOS DEL ENTREVISTADO
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AFIRMO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS SUMINISTRADOS SON CIERTOS Y AUTORIZO PARA QUE

SE  VERIFIQUE  LA  INFORMACION  SUMINISTRADA  EN  LAS  BASES  DE  DATOS  O  REGISTROS  A  QUE

HUBIERE LUGAR:

SI NO

FIRMA DEL POTENCIAL BENEFICIARIO
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